
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA:  VERBAL  
DEMANDANTE: NELSON REALES ALVAREZ 
DEMANDADO: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 
RADICADO No.  2019-00824 

 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

23/06/2023, por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
  

 

 

yp  

 

 
 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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